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ba un presupuesto—Se aprueba un presu
puesto— Se aumenta una subvención— Se 
modilica un acvierdo—Se modiSca un acuer
do—Se autoriza la erogación de $ 159.86—Se 
autoriza la erogación de # 1.50.00—Se aprue
ba una contrata—Se autoriza la erogación 
de $ 22.00— So deniega una solicitud—Se 
nombran dos empleados—Se declara la equi
valencia de unos estudios—Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto—Se 
trasladan unos profesores—Se deniega una 
solicitud— Se agrega una subvención- Se 
concede un examen.

AVISOS.

por el Director de aquellos estableci
mientos con rebaja de 109Ó.

El pago se hará al Licenciado Vallejo  
por la Caja Nacional y se imputará á la 
partida 19, Gastos Diversos, capítulo 
V , Ramo de Instrucción Pública, del P re 
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en. el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza la erogación de 8 649.60 

Tegucigalpa; 4 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA;

Autorizar la erogación de $ 649.60, va
lor de ciento doce .sillas que se necesitan 
pwra el servicio de las Escuelas Norma
les, Instituto Nacional y Escuela de Co
mercio.

La imputación se hará á la partida 29, 
Gastos Diversos, capítulo V , Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge 
neral vigente.— Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fittllos.

Se autoriza la erogación de 8 615.60

Tegucigalpa; 4 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 615.60, va
lor de varios muebles y  útiles de ense 
fianza que servían en el Colegio «E l Por
venir,* y que se han comprado al Licen
ciado don Antonio R. Vallejo p a r a  
•erviciq del Instituto Nacional y Escuela 
de Comercio, según inventario formado

Se autoriza el gasto de 1 162.00

Tegucigalpa; 4 de abril de 1908,

E l Presidente
ACUERDA:

Autorizar el gasto de ciento sesenta y 
dos pesos, que se pagarán á la Directora 
de la Elscuela Normal de SeQoritas para 
la remuneración de los individuos que 
practicaron los exámenes extraordina 
rios de aquel establecimiento en el mes 
próximo pasano, según nómina que ha 
presentado á esta Secretaría.

La  imputación se hará á la partida 29, 
capítulo V , Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

' D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se autoriza la erogación de 8 300.00

Tegucigalpa: 7 de abril de 1908,
El Presidente

a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación hasta de 
trescientos pesos para habilitación de los 
alumnos bequistas que vienen de los de
partamentos á continuar sus estudios en 
las Escuelas Normales de esta capital.

29—Los pagos se harán conforc^ los 
recibos de los interesados con el B9 
de esta Secretaría; y

39—Que la imputación se aplique á la 
partida última, Gastos Diversos, capítu
lo V , Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Elstado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
E. C. FialloB,

Se autoriza la erogación de i  104 33

Tegucigalpa: 8 de abril de 1908,

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de$ 104.35, va
lor de los siguientes útiles que se han to
mado del Almacén Nacional para el servi
cio del Instituto y  Escuela de Comercio.

28 libros en blanco para registro, ma
trícula, inventario, etc.

2 libros copiadores.
5 resmas papel de oficio.
500 sobres.
6 metros de paño rojo.
La imputación se deberá hacer á la 

partida última, «Gastos Diversos,* Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto GeneraL^—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa; 8 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar el presupuesto de la Recto
ría de la Universidad Central, para el 
año de 1908, en la forma siguiente:

A L  MES A L  AÑO

Rector.......................$ 70.00 $ 840.00
Secretario ................ 40.tXl 480.00
Escribiente.............. 25.00 300.00
Bedel......................... 30.00 360.00
Portero..................... 30.00 360.00
Conserje..........'........ 15.00 180.00
Gastos de escritorio

de la Rectoría y
Consejo Supremo
de Instrucción Pú-
b lic a ..................... 10.00 120.00

Suma.............. $220.00 $ 2.640.00
La imputación se hará á la partida 19, 

Enseñanza Profesional, capitulo IV , Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

•  D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E . C . fia llo s .
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Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa; 8 de abril de 1908. 
Con vista del proyecto de presupuesto 

formado por el Gobernador Político de 
Santa Bárbara, para la Escuela Supe
rior de Señoritas que se ha fundado en 
aquella cabecera departamental, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Aprobarlo en la forma que sigue;
Ingresos

Subvención de 21 Municipalidades, á 
$ 7.00 clu. al mes $147.00..$ 1.470.00 

Manutención de 21 niñas, á 
$ 12.00 mensuales cada una, 
suplidos por las mismas Mu
nicipalidades (10 meses). . . .  2.520.Ó0

Suma........................... $ 3.990.00
Egresos

Una Directora, $ 80.00 men
suales (al año)...................$ 800.(O

Una Profesora, $ 35.00..........  350.00
Escritorio, $ 3.00 ..................  30.00
Muebles,y útiles del estable

cimiento.............................. 200.00
Gastos extraordinarios....... 90.00
Manutención de 21 niñas, á 

$ 12.00 cada una al mes.. .. 2.520.00

Suma........................... $ 3.990.00
—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se aumenta una subvención

Tegucigalpa: 9 de abril de 1908.
En atención al gran número de alum- 

nas que asisten á las escuelas de los 
puertos de Roatán, Guanaja y Utila, y 
siendo, por la misma razón, de urgente 
nece.sidad organizar convenientemente 
las escuelas de ambos sexos en los refe
ridos puertos, el Presidente 

acu erd a ;
Aumentar á mil pesos anuales la sub 

vención de $ 750.00 que anteriormente 
tenia asignada el puerto de Roatán y á 
$ 400.00 á cada uno de los dos últimos, 
en vez de $ 250.00. Y  que la imputación 
por el exceso se aplique á la partida !?■, 
Enseñanza Primaria, capítulo IV , Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se modiúca un acuerdo

Tegucigalpa: 9 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Modificar el acuerdo de 8 del corrien 

te, que autoriza el gasto de$ 104.35, pa

ra pago de útiles que se han hecho del 
Almacén Nacional para servicio del Ins
tituto y Escuela de]Comercio, como sigue: 
28 libros en blanco para registro, ma
trículas, invontario, etc., á$1.45 cada
uno..............................................$40.60
2 libros copiadores, á $ 5.00....... 10.00
6 metros de franela roja, á $ 3.50 21.00

Suma.................................$71.60•.
La imputación se hará á la partida 

consignada en el acuerdo de que se ha 
hecho referencia.—Ciomuníquese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. G. Fiallos.

Se modifica un acuerdo

Tegucigalpa: 9 de abril de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Modificar el acuerdo de este Ministe
rio, emitido el 28 de marzo último, en 
que se señala el sueldo de 60 pesos men
suales á los señores Abel García, Juan 
J. Castro, J. Leónidas Mendoza, Santos 
Valladares, como Profesores del 29 al 59 
grado elemental, respectivamente, asig
nándoles cincuenta pesos mensuales por 
el desempeño de dicho cargo.—Comuni
qúese. *

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

los H. Reyes, valor de 175 volúmenes 
que se le han comprado para el servicio 
de la Biblioteca Nacional.

La imputación deberá hacerse á la 
partida 2 ,̂ capítulo V , Gastos Diversos, 
Ramo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DX v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

Se autoriza la erogación de i  159.86

Tegucigalpa: 9 de abril de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de $ 159.86, que 
se pagarán al Director de la Escuela Nor
mal de Varones, valor áe varios gastos 
extraordinarios hechos en el estableci
miento, en los meses de noviembre, di
ciembre y enero últimos, según compro
bantes que obran en esta Secretaría.

La imputación deberá hacer.se á la 
partida última. Gastos Diversos, capítulo 
V, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho fie Instrucción Pública,

 ̂ E. C. Fiallos.

Se autoriza la erogación de $ 150.00

Tegucigalpa: 9 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ciento cin
cuenta pesos, que se pagarán por la Ca
ja Nacional al señor Licenciado don Car

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 9 de abril de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Aprobar la contrata que el señor 
Director de la Escuela Normal de Varo
nes ha celebrado con el señor don Carlos ' 
Doninelli para el enladrillado de las ga
lerías interiores de la referida Escuela, 
en la forma siguiente:

«Manuel P. Barahona, Director de la 
Escuela Normal de Varones, en repre
sentación del Gobierno, y Carlos Doni
nelli, mayor de edad, soltero y de ori
gen italiano y actualmente domiciliado 
en esta ciudad, han celebrado el siguien
te contrato:

19 Doninelli, que en lo sucesivo se lla
mará el contratista, se compromete á 
enladrillar las galerías interiores de la 
Escuela Normal de Varones, con ladri
llos de cemento romano, fabricados ak 
los talleres de los señores Luis! y Perra- 
cuti y  que serán entregados al contra
tista en las galerías mismas.

29 El contratante pondrá por su pro
pia cuenta todos los materiales y mozos 
que necesite para el trabajo.

39 El Gobierno pagará al contratista 
siete reales por cada metro cuadrado ds 
enladrillado, y los pagos se harán en la 
forma siguiente; sesenta pesos el día sá
bado de cada semana, y  el saldo que re
sulte á su favor, al terminar y entregar 
el trabajo. La presente contrata se so
meterá á la aprobación del Ministerio ds 
Instrucción Pública. En fe de lo esti
pulado, firman por duplicado, presentes 
en Comayagüela, á 17 de febrero de 1908. 
— Manuel F. Barahona.—Carlos Doni
nelli,»

29—Autorizar la erogación total ds 
$ 712.00, valor de ochocientos catorce 
metros cuadrados que, según informe del 
señor Director de la Escuela Normal, es
tá obligado á enladrillar el señor Doni
nelli.

39—La imputación se hará á la partí* 
da 1 ,̂ Gastos Diversos, capítulo V, Raino> 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DX v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,
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Se autoriza la erogación de $ 23.00

Tegucigalpa: 11 de abril de 1908.
El Presidente

ACCERI'a :

Autorizar la erogación de $ 22.00, va
lor délas Leyes y Códigos que en seguida 
ae expresan, para el servicio del Institu
to Nacional y Escuela de Comercio:
*110 Código C iv il..........................$ 4.00

„  , Penal...........................  1.50
,, , de Comercio..............  4.00
„  , ,, Minería ................... 2.00
„  , ,, Procedimientos........  4.00

Una Ley de Notariado...............  0.75
,, ,, Orgánica de Tribunales... 1.00
„  ,, Extranjería...................... 0.25
„  ,, Inmigración.....................  0.25
,, ,, A graria ............................  0.25
„  Leyes de Hacienda............  4.00

Suma................................. $ 22.00
Que la imputación se haga á la parti- 

-da última, Gastos Diversos, capítulo V , 
Ramo de Instrucción Pública, del Presu 
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Pialloa.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 11 de abril de 1908.

Vista la solicitud que el Bachiller don 
Luis Melara ha elevado al Poder Ejecu
tivo, pidiendo autorización para exami
narse de Derecho Administrativo y De
recho Político, en virtud de haber hecho 
los estudios correspondientes á las refe
ridas asignaturas.

Considerando: que según informes del 
señor Decano de la Facultad de Juris
prudencia y Ciencias Políticas, el peti
cionario no asistió como cursante ni co
mo oyente á las clases de Jas materias 
en referencia; por tanto, el Presidente

ACUERD.\:

Denegar la solicitud de que se ha he
cho mérito.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
•cho de Instrucción Pública,

E. G. FiaUos.

Se nombran dos empleados

Tegucigalpa: 13 de abril de 1908.

No habiendo aceptado el señor José 
Miguel Piloña el cargo de Inspector de 
la Escuela Normal de Varones, y el se
ñor don José María Villafranca el de 
Profesor de Teneduría de Libros del 3er. 
curso de Magisterio, el Presidente

ACUERDA :

Nombrar para que los sustituyan en los 
puestos á los señores don Cirilo Méndez 
3  don Domingo Cárcamo, respectivamen

te, con el sueldo que señala el Presupues
to de aquel establecimiento.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. G. Fkillof.

Se declara la eiiiiívulencia de unos estudios

Tegucigalpa: 13 de abril de 1908.

Vista la solicitud presentada por don 
José E. Toledo, pidiendo se le declaren 
equivalentes los estudios del Bachillera 
to que previene el plan respectivo de es 
ta República con los que hizo en El Sal
vador y  se le permita matricularse en la 
Escuela de Comercio en las materias del 
Ser. curso que le faltan para optar al tí
tulo de Perito Mercantil; por tanto, y 
de conformidad con el Tratado General 
vigente entre ambas Repúblicas, el P re
sidente

ACUERDA:

Declarar la equivalencia de los referi
dos estudios y autorizar al Director de 
la Escuela de Comercio para que matri
cule al señor Toledo en las clases de que 
se ha hecho mención.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fkilloa.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 14 de abril de 1908.

Habiendo manifestado el Doctor don 
Salvador Mendieta que no puede conti
nuar desempeñando la clase de Geogra
fía é Historia de Centro-América, en el 
Instituto Nacional, el Presidente

ACUERD.A:

Rendirle las gracias por .sus servicios, 
y nombrar en su lugar al Profesor don 
Cosme García. C. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública.

E. G. Fkdlos.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 15 de abril de 1908.

En vista de que el señor don Carlos
F. Alberti manitíesta que no puede con
tinuar dando la clase de Inglés, 3ot. cur
so, en el InsiVtuto Nacional, el i^resL- 
dente '

a c u e r d a :

Rendirle las gracias por sus servicios, 
y nombrar en su lugar á don L . K. Pur- 
dom.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, i

Se trasladan unos profesores

Tegucigalpa: 15 de abril de 1906.

El Presidente
a c u e r d a :

Que el Ingeniero don Norberto Guillén, 
que sirve el Ser. curso de Inglés en la 
Escuela de Comercio, pase á servir el 2̂  
curso en el Instituto Nacional, que es á 
cargo de don L. K. Purdom, y que éste 
pase á servir el 39 en la EScuela de Co
mercio.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. G. FiaUos.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 18 de abril de 1908.

Vista la solicitud en que varios estu
diantes que desean inscribirse en las 
asignaturas de primer curso de Medicina 
y Cirugía piden al Poder Ejecutivo la 
apertura de la Escuela respectiva.

Considerando: que si bien el Gobierno 
actual se propone establecer la Facul
tad de Medicina y Cirugía, lo mismo que 
la de Ciencias, no es posible hacerlo por 
ahora por no contar con los elementos 
necesarios para la debida organización 
de dicho.s centros y para que la enseñan
za que en ellos se imparta sea realmente 
fructuosa y responda á los adelantos de 
)a ciencia moderna.

Considerando: que aunque los peticio
narios ofrecen sufragar los gastos que 
demande la enseñanza del primer curso 
en aquella Facultad, tal proposición, en 
caso de ser admisible, implicaría para lo 
futuro la necesidad de abrir los demás 
cursos, lo que equivaldría á organizar la 
Escuela en definitiva, para lo cual, como 
queda dicho, no se cuenta, ni se podrá 
contar en poco tiempo, con todos los 
elementos indispensables; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :

Denegar, por ahora, la solicitud de 
que se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

D á v i l a .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. G. FiaUos.

Se agrega una subvencióu

Tegucigalpa: 21 de abril de 1908.

Por no poder organizarse convenien
temente las escuelas primarias en la al
dea de Protección, departamento de Yq- 
ro, el Presidenta

a c u e r d a :

.\gregar la subvención de quince pe- 
, sos mensuales que se ha consignado en 
el Presupuesto General de Gastos, á la
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que tiene sefiilada el municipio de aque
lla cabecera departamental.—Comuni
qúese.

D i  VIL A.

El Secretario de Estado en ,el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. FiaUoH.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 21 de abril de 1908.

Vista la solicitud del Bachiller don 
Leonardo Lope, estudiante de la Facul 
tad .de Jurisprudencia y CC. PP., en 
que pide se le conceda examen de las 
asignaturas de Derecho Administrativo 
y  Procedimientos, 2® curso, por haber 
hecho en privado los estudios correspon
dientes á ellas, y de Procedimientos, 1er. 
curso, por haberlos hecho en la Facultad 
respectiva.

Considerando: que el dictamen del De 
cano de la Facultad respectiva sólo fa 
vorece al peticionario en lo que se retiere 
á la última de las nominadas asignatu
ras; por tanto, el Presidente

ACL'ERDA:

19—Conceder el examen que se pide de 
la materia de Procedimientos, 1er. curso, 
autorizando al Decano de la Facultad 
respectiva para que lo practique; y

29— Denegar los de Derecho Adminis 
trativo y Procedimientos, 29 curso.—Co
muniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saoer: que don Anto
nio Madrid, soltero. Abogado, mayor de edad, 
de este vecindario, ha presentado la primera co
pia de una escritura de compraventa autorizada 
en esta.ciudad, el veintisiete de mayo anterior, 
ante el Notario Público don Raimundo Rodrí
guez, en la cual consta que doíla Pascuala Toro 
de Leiva, mayor de edad, viuda, vecina de Sigua- 
tepeque, vendo, por la suma de ciento cincuenta 
pesos, á dicho seilor Madrid, una acción de una 
caballería y fracción de varas cuadradas, proin
diviso, medida antigua, en el terreno llamado 
“ El Potrero,’' sito en jurisdicción del pueblo de 
Zacapa, de este departamento, á orillas del lago 
de Yojoa, que tiene por límites: al Norte, terre
no “ La Puntilla," de los seflores Muñoz, y par
te de diclio lago; al Oriente, el mismo lago: al 
Sur. terreno "L a  Estancia de la Soledad," de 
los seüores Castillo y Toro; y al Poniente, el te
rreno llamado ••Calichito" y “ Mochas." de do
ña Carmen C. de Funes. La señora de Leiva 
adquirió dicha acción de terreno por herencia 
de su madre Magdalena López. La copia de la 
referida escritura se presentó hoy, á las dos de 
la tarde. T  no liahiendo título inscrito, se po
ne en.conocimiento del piiblico para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Bár
bara; junio 2 de 1908.

PEDRO A M A Y A  R.

El infra.sciito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, liace sats-r: <nie el día de 
hoy. á las dos de la tarde, don .Vntonio .Madrid, 
mayor de edad, solteio. .Uiogado, de este- \eéin- 
dario. ha presentado ia primera copia de una es- 

jeritura de compraventa autori/.ada en el lugar 
llamado “ Los Pedernales," jurisdicción del pue
blo de Zacapa. por el .lucz do Paz de aquel pue
blo, en concepto de Notario, el quince de mayo 
anterior, en la cual consta que doña Concepción 
Toro, mayor de edail. viuda, vecina de /..icapa, 
vende, por la cantidad de doscientos pesos, á 
dicho señor Madrid, una acción de una caballe- 
ria y fracción de varas cuadradas, medida anti
gua. proindiviso, en el terreno llamado "E l Po
trero," sito en jurisdicción de Zacapa, que linda: 
al Norte, con terreno "L a  Puntilla," de los se
ñores Muñoz, y parle del lago de Yojoa: al Orien
te, con dicho lago; al Sur, con terreno "L a  Es
tancia de la Soledad.” de los señores Castillo y 
Toro; y al Poniente, con terreno “Calichito" y 
“ Mochas," de doña Calmen C. de Fune.s. La 
señora Toro adquiriii diclia accñ'm de terreno 
por lierencia de su padre Felipe Toro. Y  no ha
biendo título inscrito del referido inmueble, se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 2.S22 del te'idign Civil.—ílanta 
Biírtiara: 2 de junio de 1908.

PED R O  A M A Y A  R.

presentante de don José \'aHejo, denun
ciando como nacional un ton eno sito en 

; la margen derecha del río L’ lúa, partien- 
I do de El Progreso y en lugar llamado-
«Padilla,» es proiúo para la agricultura

I y mide aproximadamente como cincuen
ta manzanas de extensión, y limita: al 

I Norte, con tinca de Ignacio Reyes y 
I montafía inculta; al Oriente y Poniente**, 
¡con el río Ulúa; y al Sur, con montaña 
inculta nacional. —Yoro: junio 9 de 1908, 
30— 23 A d o l f o  D ía z  M.

Don Enrique F'ugón, de este vecindario, pre
sentó el tres del mes en curso la primera copia 
de una escritura otorgada el veintinueve de ma
yo del año corriente, ante el Juez de Paz de 
Amapala, don Ignacio Roque Henríquez, por la 
cual doña Carmen García vende á Guadalupe 
Estrada, vecina de aquel puerto, una casa sita 
en la parte Sur del mismo, que mide nueve va
ras de largo por diez de ancho, inclusive un co
rredor que tiene al rumbo Sur, forrada con ta
bla y cubierta con teja, ubicada en un .solar de 
cuarenta y cuatro varas de Oriente á Poniente 
y treinta y cuatro de Norte á Sur; y cuyos lími
tes son: al Oriente, solar y casa de Quirina Her
nández; al Poniente, solar y casa de Rosa .\ vi
les. antes de Lucio Boláinez: al Sur, solares de 
Nemecio García, Juliana Argeñal é I g n a c i a  
Ovel: y al Norte, calle de por medio, media 
agua de Rafael Salazar. Y  no liabieudo ante
cedente inscrito sobre di. ha propiedad, se li;ice 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Nacaome: 4 de junio 
de 1908.

Ge r a r d o  M a ld o n a d o .

El infrascrito, .\dministrador de Rentas del 
departamento de Cortús, hace salDor: que el se
ñor don Cayetano Aguihiz, viudo y vecino de 
esta ciudad, se ha presentado denunciando co
mo baldío un terreno sito al Sur de esta poVáa- 
ción é inmediato al lugar llamado. "L a  Cum 
bre," compuesto de cuarenta ó cincuenta man
zanas acotada.s de alambre espigado. Dicha zo
na nacional es propia para la crianza de ganado 
y tiene por límites: al Norte, terreno ejidal de 
perteni icia ocl denunciante: al Sur, quebrada 
de "La|Cumbre,” alambrado de por medio y 
nionttyncuUo; al Este, alambrado de propiedad 
del prficionario, camino real dé por medio; y al 
Oest^ monte inculto, alambrado de por medio, 
también del denunciante. Lo que pone en co
nocimiento del público, para los efectos del ar
tículo 13 de la Ley Agraria.—San Pedro; mayo 
2'; de 1908.
30 1« G regorio  de  L e ó v .

Adolfo Díaz M., Administrador de 
Rcaitas de este departamento, hace sa
be •; que en esta fecha se ha presentado 
el Abogado don Carlos Torre.s, como re-

I Adolfo Díaz M., Administrador de 
Rentas de este departamento, h-iee sa
ber; que en esta fecha se ha presentado 
el Abogado don Carlos Torres, como re
presentante de don Leocadio Lardizábal, 
denunciando como nacional un terreno 
sito al Norte y como <á un,a milla dei pue
blo de El Progre.so, es propio para la 
agricultura y mide aproximadamente 
cuatrocientas cincuenta hectáreas, poco 
más ó menos y limita: al Norte, Oliente 
y Poniente, con el río Ulúa; y por el 
.Sur, con lo.s ejidos de £1 Progreso.—Yo
ro: junio 9 de 1908.
30—23 A d o l f o  D ía z  M.

El suscrito, Administrador de Renta» 
del departamento de Cortés, hace saber: 
que en esta fecha se han presentado los 
sefiores Venancio y Manuel Padilla, veci
nos de San Francisco A'ojoa, de esta ju
risdicción, denunciando un terreno nacio
nal baldío, propio para labores agrícola» 
y ganadería, como de doscientas hectá
reas de extensión, que llaman comun
mente «Babilonia,» y limita: al Norte, 
quebrada de Amapa; al Sur, ejidos de 
Yojoa; al Este, terrenos de la sucesión 
Carrasco; y al Oeste, terrenos de las su
cesiones Fernández. Bográn y Boton. 
Lo  que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de Jej-.—San Pedro 
Sula: junio 9 de 190.8.
30—20 G r e g o r i o  d e  L e ó n .

I M P O R T A N T E

Según convenio celebrado con el Go
bierno, los señores Luisi y Ferracuti tie
nen obligación de enseñar en su taller de 
marmolería y escultura y de modelacio
nes en cemento y yeso, y en el de fabri
cación de ladrillos de cemento, anexo, 
que han establecido en Comayagüela, é 
cinco jóvenes hondureños que designará 
el Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas. Lo que se pone en conocimiento do 
los que, con disposiciones especíales pa
ra este aprendizaje, de.seen ingresará 
dicho Establecimiento,—para que se pre
senten á manifestarlo asi al Ministerio 
expresado, en lodo el presente mes.—Te
gucigalpa: 9 3e junio de 1908.

A l b e r t o  A . R o d r íg u e z .
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